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W U B  242 > TBOUOIOALPA: 26 DE MAYO D E 1904 N U M E R O  2 .423

S U M A R I O
GUSRRa —AutfiríZHse e< pitgo <\e 4 í " . 00— ^  «u- 

tnrieii el iTHi’to <1« t  OO.OU—MitoriZ’ise el iritM» 
de f  30.00— Aiitorize el p-s'» de un^is su“Mfw 
—Se »ulorÍ7A el p»¡ro de 4 íW7.00—?*e a(it'>ri/n 
el pac» de f  40.00—4e HUteri/.’i el urHStn de 
I  #8 .75—Se autoriza el gasto de 4 10 00—Se 
destituye un empleado.

H IO IE N D a V CREDITO P Ü B L I'O —-¡e apnielia 
una cnnlrnta re'ebradH entre el .\dm ni'tn<rlnr 
de Trtijillo y don Rafael Eelienitiiie, p«ra a 
conttruccióü de una hixlega—Nórnl’r se á don 
Guadalupe Canales los)ieet ir de naeitnda del
departamento de Colón----- resuelve de eonf. r-
IDidad una stdieitu I de don José iMaria Palm -, 
Agente Fiseal de "oledaO. departan.enp» de El 
Paraíso—t tom édese un mc-s de licen. iaa l .Admi
nistrador de Rentas de Santa Bárbara, don Juan 
de 0 .  Díaz—Se hace un nom bram iento-Resuél- 
vesft de conformidad una solicitu i  del Lú e iria - 
dn don Emilio Mazier—Nómbrase á ilon Ben ja- 
iníij Oniz l'nspetlor de Hacienda del departa
mento de Choluteca— ‘e niouhra á don José 
Antonio Inestroza. interioaniente, Jete de la 
Se<!CÍón (le ('ontabilidad dr la Oticina de Centra- 
lizai Mu—Se aprueban unos nouibramieut .s h '-  
cbos por el Director de la Oficina de ( entrali/. i- 
ción—Se aprueban las di igencias de remedida 
del terreno llainado “ -anla (datarioa de la VIii] a 
Vieja.” de don Mí uel V'̂ i ga—Se aprueban b s 
dlllffen'ias de remedida del terreno denominado 
‘ Niiest'8 Señora del Oarmen liel Jícaro ” de
don .Miguel Vega----- aprueban las diligencias ríe
remedida del terreno llamado “ Limones." de don 
Miguel Vega— le decía'a sin lugar la aprobación 
de las diligencias de medida del terreno “ Ijas 
Lagunas”—"te aprueban las diligencias <1e re 
medida d-l lerieoo llamado "B arajana" — -Se 
•prueba una cnotrnta de aguardiente—"se admite
la renuncia del Administra lor de Renta- de 
Gracias y  se nombra el sustituto—Balunee de 
Prueba y Ssidos de Especies Fiscales tatrresp ii.- 
diente al mes >ie octubre de 19Ü3.

AVISOS.

Se autoriza el gesto de $ 60.00 ¡

Teiíuui|zalpa'3 L la diniembro Je 1903 ! 
tíl Preeiiiente <ie la Rapúbli^'ta |

a c c e r d a : i
Autorizar el ^asto de (4 60.00) aesenta oe- 

809, que im portará la reparación de 145 rifiea, 
que en mal «atado se encuetitran en el Alma 
cén de Oiterra de {.loinayaijua. . a cantidad 
expresada se [lagara p o el Adm inistrador de 
Rentas de aquel dcprtriameiito, al Coman 
dante de Armas del misino; imputámlose la 
erogación á la partida 8. ‘ , capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Preaupueeto rigen te .— CO' 
muníqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de E-itado eii el Deepauho de 

la Guerra,
Siifero /larahonn.

G U E R R A
Autorizase el pago de $ 50.00

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Que por la Adm inistración de Aduana de 
Puerto Cortés, se oague al Comandante del 
vapor “ T atun.bU ,’'  di>n R. .Arturo Onióflez, 
la canti(]aJ de 450.00 oro, en restitución de 
igual soma que pagó al Ingeniero del Break- 
Waler, W. J . Gardner, por l.a reparación que 
éete hÍ7.o á aquel vapor, con fecha 16 de los 
corrientes. Esta cantidad se im putará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
dri Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Soiero Bnrahona.

Autorízase el gt.s‘0 de 4 30.00

Tegiicigalpa; 31 de diciembre de 1903.
El Presideute de la República 

a c u e r d a :
A utorizar el gasto de (4 30 Ob) tre in ta  pe 

sos, que im portará la reparación del pavi 
mentó del local que ocupa la Comandancia 
de Armas de Choluteca. La cantidad expre
sada se pagará por la Administración de Ren
tas de aquel departam -uto, al Comandante 
de Armas del mismo; im putándose la eroga
ción á la partida 8 capítulo V, Ramo de 
la Guerro, del Presupuesto vigente.—C om u
niqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el üespach'- de 

ia Guerra,
Sutero BaraTinna.

a rm as  y dos h as tía s  de silla  que bajo sn res- 
ponsab lüda-i tom ó  de va ias personas para el 
serv ic io  del e jé r  it-i le g i t i in is 'a  de O riente. 
La c a o ti  lad ex p resad a  se im p u ta rá  á la cuen
ta ‘ 'C a m p a n a  leg itim is t»  -le 1903.” —Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Sofero B arahona.

Be autoriza el pago de f  40.00

Tegucigatpa: 31 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la .Administración de A-lnana da- 

Trujillo, se pague al sett'ir don R. Argüello, 
la cantidad de 4 40.UO, importe Je  las medi
cinas sum iuistradaa eu noviembre último, á 
los enfermos de la guarnición de aquel puerto. 
La cuDtidad expresada se im putará á la par
tida S.‘ , capítulo V, Ramo da la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero B a ra h o m ,

Se auloriz-i el pago de unos sueldos

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.
Habiendo deseinpeO.t.lo el Doctor don Ciro 

Mora, duran te los meses de septiembre y oc 
tubre del corriente a 0i>, el empleo de Giru 
janu de la guarnición de Santa Rosa, el P re 
sidente de U Repúolica

.a c u e r d a :
Que se pague al Dr. Mora los sueldos que 

rl Presupuesto General asigna al cargo por 
él desempeñado, durante el tiempo que se ha 
hecho mención.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Id Guerra,
Sofero Bara/iona.

áe autoriza el gasto de 4 98.7-5

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la .Administración de Rentas del 

departam ento de Cortés, se pague á la F a r
macia de Paz y 0 . ^  de San Pedro Sula, la 
cantidad de 4 08 75, valor de las medicinaa 
sum inistradas en noviembre últim o, á los 
enfermos de aquella guarnición. Esta can
tidad se im putará  á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto r i 
gente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Soiero Barahona.

Se autoriza el pago de 4 fhtT.OO

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.
£I Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

L a Ceiba, se pague al General don Félix Mar 
tiñes, la cantidad de •  537 00, valor de d iesi

Se autoriz-i el ga^tu de $ 10.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre -le 1903.
El Presi(tente Je  la República 

ACUERDA;
A utorizar el gaeto de 4 10 00. que im por- 

tnii Jos Diccionarios EiiciciopéJicos J e  la. 
Lengua Castellana, por Jon Loreiiz. t Cam- 
paño, que la Secrelaria de la Guerra ha com
prado par» el servicio de las Esi-neleS de 
Cadetes y -le .-Artillería de esta ciuJa-l. La 
cantidad expresada se pagará por la Tesore
ría General; impután-luse el gasto á U parti
da 8.*, capitulo V, Ramo de la Giierr», del 
P res u p u es to V i gen te. — Co in ii n i q u ese.

BO-nilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.
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¿¿tí KKí'UBLlCA DE UONO’ RAS

Se un em(>Ua(1o

Te^noioiilpa: 31 Je diciembre Je  19ü3. 
Pi«ra el earvicir» púb'ico, el Preai

dente Je  la R  'púbMoa
ACUKltl) A :

Que el Instructor do ln giinruiciÓD de Co 
m afsgna, Siibteniente Fem ando Seto Padi 
lia, cese desde esta fecha en d  deacmiienn de 
su einpleo.— Comuiiiunea>' ¡

B o n i l l a .
El Secretario de Kst . Jo  en ê  De^apadio de ¡ 

la Guerra,
Sülcrv Biiriihnua.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO'

Se apruelia una contrxta ceVhrada entre (1 Adminis
trador de Trujdlo y don Rifad Edieniqiie, para 
la cüiistriicrióii de una l'Odeira.

Tegucigalpa: 15 de febrero Je 1904.
a l Presidente de la Ropúblic.a 

a c c e k d a :
A probar en todas sus partes la contrata 

■ ûo d ice:—“ Ootaviano G allarjo , Admitií.s
trador de lientas y Aduana de este departa 
mentó, en nombre ilel Gobierno de la ílepú 
blica, por una parte, y don ló .fad  Ei heni 
t^uc, J f  eJuJ y Je cote io, en .
su propio lum bre, por otra, han convenido 
en oe'ebrar, como en efecto cdebraii, ¡a con 
tra ta  siguiente.

l.°  Echetci'pie se compromete á constru ir' 
por su rue 'ira  y costo, un edificio en este j 
puerto, que servirá de bodega nacional, y ; 
cuyas JimenHiones serán; por 1-t parte irjte-j 
rior, de veinte varas de largo por diett de an | 
oho, con corredores al frente y los dos costa- | 
Jos, de diez pica de ancho cada corredor.

'■¿ ° Dicho edificio deberá tenar las coiiJi- 
oiones que siguen: 1 .* l’aredes de mauinos
tería  de Veinte pulgadas de espesor y doce 
pies J-» altura sin iiieluii- la b.ise ó fmulaeión, 
que deb.-rá tener tres pies Je  )>rofundidaJ.

Repello liso por dentro v granulado con 
cemejito por fuera. 3 .‘ El corredor del f(en 
te sostenido sobre seis pilares de hierro, iiion 
tados en un muro ó cim iento corrido en toda 
su extensión y de quince pulgadas de espe 
sor 4 ‘ En irada uno Je  los correti- res de 
los costado-, se form ará un cuarto de made 
Ta con sus puertas, veiitaiias y cerrojos co 
rrespondientes, destinados para habitación 
perm anente de los Guardas 3’ la m arina. 5 * 
E l techo del elificio será cubierto con plan 
chas de zinc (hierro carrujado). C.‘ El piso 
del i/.terior será de cemento y desóli-la cons 
truccióD, y  »1 del corredor, empedrado coo 
piedra pequeña, ligada con mezcla de cal. 
7.* El cuerpo principal del edificio deberá 
tener dos puertas de dos hojas cada una y de 
siete pies de Hin'ln) por diez de a lto , v tres 
Ventanas al f-'-iite. de cuatro (lor cinco pie* 
da diineiisiou, c on cabillas do hierro peí o sin 
hoja», y ia paite dn atrás, cuatro  Ventanas 
iguales á b-s al teli >res y con hoj-as; lantn laa 
puertas I ouio las Yentanas, con sus cnrrespi 11 
dieutee cerraduras, pasadores, &, suficieiiles 
para liailes to la ( lase de seguridad. 8.* De 
berá llevar dos manos de pii"tnra toda la ina 
dera de) edificio, eX''epto la del techo y vjgas; 
y 9.* Todo los materiales que se empleen 
en la coüstiuccióri, aeran de la niej.»r tiase 
posible.

3." El edificio deberá ser absolutamente 
igual al plano que tiene presentadu Echeiii 
que, quien deberá entregarlo concluido el 
catorce de septiembre del corriente aflo, á 
m is  tardar, excepto uii caso fortuito ó fuer 
za mayor, debidamente comprobados; debien
do entonces protrogarse dicho térm ioo en 
proporción doble al tiem po que el trabajo 
Rabiase permanecido en suspenao.

4 .  " K rlinriique B*‘ c o m p rn m e te , ad em á s , á  
desh.aci-r por su  ciii-iita 3' c*>sto l.-i budega vio- 
j I ,  q u e d a n d o  á b»-neíi(!Ío suyo  l<-)s m ate ria le s  
te que  e s tá  fo n n a d ii;  d eb iendo  le v a n ta r  en  el 
m ism o p u n to  el n uevo  e iii6ci-i, o tije to  J e  es
ta  COlUf i't>»

5 . “ El Gotii-rno coiiceile al o o n tia á .s ta
E '-h en iq u e  l i íiiCro-li.ccíoii, lie lib'e d e  de
rechos fií.'MÓs V m u n ic ip a les , itel material 
' X[ircS'nlii a c o n t i ’nin.-ióii, q u e  invertir;) en 
'11 oin’í,: aespiita h a r i |‘e.| , |h ¡ em en to , c i-n  ha- 
rr i'* s  i)e c il ,  .'(-ho init tri'.scieiitOB pies lie rúa- 
•lera. Seis p ilan  s le hi-rro. dea q i i in l  iles h ie 
rro  n-(loB,io. i,teacien(-a« h u n in a s  d.* z iuc , 
qiliti'-c f:- ', t :e s  qiiínr.ale.s clavos, cor
iiilios y rondi-ta*, \ ta* n s 'ig r .is , c e r ra d iu a s , 
nasa lo ies, pi: ta r a ,  .iCi ¡te ; a g u a rrá s  necesa
rias.

(i " El G oltierno  p ag ará  a) s e ñ o r  K iheiii- 
que , por la con* t iici ión  ile d ic h o  ed ific io  en  
la foi m i e s t i p 'i l ‘.da , la snm  t de  seis m il p e 
sos en tn.me.la c o n  le n te  e;i el p a ís , excepi- 
ti ian d o  la d “iá in a l, en la  .A duana de  este  
p u e rto , com o s ig n e ; dos m il pesos, ai ser 
ap ro n a  ia la p resm ite  c o n tr a ta :  dos m il pesos 
m ás, al e s ta r  te rm in a d a s  sa ti* fac to ri.iin en te  
las paredes ilel editi j o ;  y los dos tn ii pesos 
re s ta n te s , al rec ibo  de éste .

El seño r ilon .lu á n  ( i ly iin , m ay o r de edad  
V lie este  cnm 'irc io , p resen te  en  e s te  ac to , ga 
ra m iz a  al se ñ o r E ch en iq u e , con q u ien  se 
o b lig a  B o liJa riam en te  á fin de  q u e  la o b ra
m en c io n ad a  se c o n s tru y a  en el tiem p o  y  fo r
m a coriveni la , o b lig án d o se  G ly 'urj, en  caso 
c o n tra r io , al c iiin p lim ie n to , por su  c u e n ta . 
J e  U p re sen te  c o n tra ta .

E n  fe cié lo J ic h o , G rntan la  p re sen te  con 
tes tigos en T ru ji l lo ,  á  9 de  e n e ro  de  19íi4.— 
0 .  G alla rdo . — K. E ch en iq u e ..— J u a n  G Iy u n . 
— T e stig o , L orenzo  D o le .— T e s tig o , M. O o- 
d im is ” — O jm u iiíq u e se .

Bonilla.
K1 S e c re ta r io  de  E stad o  en  el D esp ach o  de 

H ac ien d a  y C ré d ito  P ú b lic o ,
S a tu rn in o  Medal.

Nómbrns« á don Guadalupe Canales, Inspector de 
Hacíeoda del departamento de Colon

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1904.
El Pregid- iite de la República 

acuerda:
N om brar al señor Guadalupe Canales, Ins

pector de Hacieiiila del departam ento de Co
lón, con el sueldo de ley .—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario do Estado en el Despacho de 

Hacienda V Crédito Público,
Sa turn in o  Medal.

8e resuelve de confurmidad una solicitud de don 
José María Palma, Agente Fiscal de Soledad, 
depart.ainento de E! P ara ist.

Tegucigalpa: -J(,i de febrero de 1994. 
Vista la aolii-ituil presentada pot don Jo.sé 

María bnl na. Agento Fiscal itel pnebl.-t lie 
S')leilal, depai t iinento Je  El Parai>o, para 
que .  |K)i- «la ríe giar-ia. Se le ileclare ir.-espon 
*nble tu r la sum.t de (4 134.00) lóenlo ir' in
t:i y Ir. a pesos, valor que en i feotivu, nguar 
diente y pólvuia le ex'gier; ti los j--fea milita 
tares que txpe-ii iunaton en aquel distrito 
en el tiempo iie la revolucióu legitiiiiista

Coiisiileraiido: que las pérdidas su fiilas  
han sido ilebi>)aineut-; dem-istradas, segaii las 
diligencias segaidns al efecto; pero que al 
venir en consulta at Tribunal de Cuentas, el 
f.dlo favorable al peticionario, dictado por el
Receptor de Rentas del circulo do Texiguat, 
dicho Tribunal lo revocó fnuriándose sola
m ente en que había transcurrido el plazo de 
dos meses señalado para el reconocimiento de 
es* clase de pérdidaa.

Considerando: que |ior el estado anormal 
en que se encontraba el pala desde el mes de 
febrero hasta el 18 de junio último, que se 
levantó el Estado de -Sitio, «-n general 110 ha
bían sido nombrados los funcionarios ante ios 
cuales doblan seguirse las diligencias respec 
Uvas; y  que por tal inutivu, debe considerarse 
como de difícil l•olllprobauló'l el ca«o de pér 
didas de que se trat;v. J e  conformidad con lo 
establecido en el arti<-ul-) 74, inciso 7.® de U 
Lev de T ribunal Je Cuentas lefonnaJo por 
el decreto núm ero ¿12 del Gmigreso Nacional,, 
em itido el 21 de marzo Je  1898; por tanto, c-Í 
Presidente de la República

A<-l'EHI>A ;
Resolverla deconforinidad.— Cooiuniquese.

Bonilla.
El Secretario Je  Estado en el Despacho ds 

Hacienda y Crédito Público,
.SiifuriiiHii Medal.

Coceéle.ve un me* de liceocia a) .Administrador 
Je Realas de Santa Bárbira, ilen luán de 0 . 
Dinz.

Tegucigalpa: 20 de febieru lie 1904.
H  PrO BiJente J e  la Re; ú h li -a

.AOL'RRDA :
Conceder al Ajinii-íati-ador Je  Rentas del 

Jepai tainentii de Sai.t » Bárhaia, Je confoi- 
mi laJ con U ley, un mes J -  li eacia coo 
goce Je  sueldo; tlebieuJo d«j>o*it ¡r la Admi- 
i!Í8lra-‘ioti eii el Ooiiti lo r Je  la lui-'iiia.—(3o- 
inuniquese.

B o n il l a .
El Secretario de K.stad.» en el Despacho ds 

Haciend:i v Crédito Publico,
Sa turn ino  Medal.

Se hace un nrimbramicDio

'IVgucigalpa: 20 Je  f-br<-m J.e 1904.
El Presidente de la Reiiúbliea 

aCo RHDa :
N'omhrar á 'Ion Fi iel M cjia .  i-on el carác 

ter de interino, Insuectui de Hacienda del 
‘ieoartainento Je  Olauchi'. e  n sueldo de 
ley. —Coinuniqiiese

Bo n illa .
El Secretario Je  Est-i<i.> en Despacho ds 

Hsióenda y Crédito Público,
Sa turn ino  Medal.

Resuélvese de conform iiaJ uaa solicitud del Licen
ciado dou Kinilio Stuz.er

Tegucigalpa: 22 Je febrer.) Je  1904.
V^ista la «olicitud pres-*:iUda por el Licen

ciado don Emilio Mazier, r oinu ap-idsradods 
ion Manuel M-jbí, s-gún el po ler que acom
paña, para que se iiiatiiie cmnpulsar á favor 
Je  su repreientaJo, el titu lo  -leí terreno lia- 
inado “ Agua 'lalientH y T arrit.is ,”  de su pro
piedad. situnl.» en el .i-*tPÍlo de Tela, depar- 
ta.neiito J» A tlau tila , en virtn-1 de h-aber 
perecí lo la primer <-o)iia en el incendio que 
tuvo lugar mi La Ceib.a el 23 Je  julio dsl 
añ'i próxiiii't pasado

Oi.lo el Jielaiiieu (leí Fiscal General d< 
Hacienda; y

Consideraitílo; que son justas las razones 
ezpiiesias por el señor Li-ieticia lo Mazisr; 
por tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a ;
Resolverla do conform idad.—C'omuuiqueM.

Bonilla-
El Secretario de E stido  aii el Despacho dn 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,
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REPUBLICA DE HONDURAS m

Mómbr«se á don Bi-ni«mín Orti?, Inspector de Ha
cienda del depnrlumento <ie Clioluteca

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1904.
En atención á la honradez y a |ititudea de 

don Benjamín Orliz, el Presidente do la Ke. 
póhlica

acTEUDa ;
Nombrarlo, non el carácter de extrnordin.a 

rio, para Iiiapectnr de Hacienda del deparra-
mentó de Oholoteiia, non el aneldo d e ...........
>(• 60 00) cincuenta pesos inenaiialee. Im pú
tele el caito al capítulo IX , p irtiila 7 *, lla
mo de Hacieti'lii, del Preiiipueit') (.x.'iieral.— 
Comuniqueie.

B o n il l a .
El Sectetarit) de Ealtdo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Sn turin iio  Medol.

2 .®— Mandar extender ,á favor Je don M i-! <leclara iln lugar 1» aprobación délas dillgeDcii 
guel Vega y demás condiiefloa, el correipon. | medida del terreno Las Lagunas
diente títu lo  de propiedad; ilebiendo antee 
las Oficinal Generalea de Hacienda, tomar
de estas diligencias las razones de ley.—Co
muniqúese.

M a n u e l  B o n i l l .a.
El S e c re ta r io  dé E stad o  en e! Despaelio de 

Hacienda y Crédito Público.
Sa turn in o  MedaJ,

Se apruetum la.s dilisuncias de renre-tlda del te''reno

Tegucigalpa; áú de febrero de 1904.
El Presidente de la República, en atención 

á que loa vecinos de la aldea de Pajapa, ja -  
'isdicción de Lepaera, en el departam ento de 
Gracias, han preieritad ) un titulo supletorio 
que justifica; que ellos y sus ante>;eaores han 
estado en poaeaiñn des>le tiempo iumemorfTal 
del t-rreno deno'iiiiiado “ Loa Logiiuas,’'  me- 

ido por don Gonzalo Hernández, quien lo
denorainado ‘ Nueslra Señora dcl Carmen del d en u n c ió  primero V d eap cé s  lo trasSrió á
Jícaro,” de don Miguel Vega. don Hipólito Cortés y éste á la seCorita Car

men Cordón,
a c u e r d a :

Declarar sin lugar la aiirobación de las di
ligencias creadas con motivo de dicho denun-

I

Tegucigalpa: Ü5 de febrero de 1904 
Vistas las diligencias de remedida del te 

rreno llumacio “ Nuestra .SeCora liel Carmen |
del Jícaro , sito en ju riilicc io n  de Cedros, Vianda que se devuelva á los vecinoa
en este departam ento, seguí las porel Adnii . |j„ P^jnpa el titu lo  supletoiio de que se ha 
nistrii'ior >ie lientas re.speetivo á solicitud d-'¡ h-, h i méi ito, para los uso.s que tengan por 
don Miguel \  ega y condu-flos. Contiene el —Comuniqúese,
el ár--ii del terreno 2.057 hectáreas, 1 (>¿4 !
m etti>8 que hacen 45 eaballeritis v C8.721 va M a n u e l  Bo n illa .
ras ciiH'lra'las. '  El Secretario de Estado eu el Despacho d«

Oolo el dictamen de un Revisor Fiscal | Hacienda y C rédito  Público,
Centralización, el Préndente le la Kepúbliia . E'^pf-'lico. quien opina en su informe do 20 : S a turn ino  Medal.

ACUERDA * ' P**ÓXÍH»Í> pitsuio» porque I ---------
Nombrar á don .loíé Antonio Inestn  zs, 1 , . , , I  »Pt«eban las diligencias de remolida d

interinanieiite, .leíe de Coiitabi ida J lie aque- C>-iiBÍ ieraiolo: q u e  en la practica de las, ama o arajana
lia otieiim, con .1 eueldo de lev .-O o m iin í -'ilig-ncias s- han ub.-. rvado las prescnpclo —

'  I nes legale.s, y que la medida no adolece 'le]

8 e nombra á ib>n .losé Antonio In-stro/.«, iol.-rina- 
mente, Jefe de la Sección de t'oiitaliiliilad de la i 
Oficina de Centralización.

Tegac.igal p<: ¿5 d« f'-b'i-ro .It- 19D4. ■
A i'r«ipaesta ilel Director de I , O ic iua  .le,

B o n il l a  , ' i c io  de  n u lid a d  ó d if e c to  su s ta n c ia l . Por
Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904. 

V’istaa las diligencias de remedida del te 

die spruebui unos nombratnientos hechos po re l Di- | d ilig .^ncias de  re m e d id a  d e  que  se h a  hech
V.,** .'Tcw f l  ríe. #4.k / I ff-A.TAA V-XA V1 I  sA * \Trector de la Oficina de Central'zacióa

Tegu cigalpa: 25 de febrero de 19(’4
El Presidente ile la República 

a c u e r d a :
Aprobar n>.o inuiibramieutns quo el Direc

tor lie la Oncin.i de O ntralización  ha hecho 
para escribieiiles ayudaiites de las secciones 
de i ’ontaáilidici y E stadistici Fiscal, en los 
señores don Salv,,dor R oliiguez y dol) José 
Licoea Velásquez, el primero en propiedad y 
■con eaií'Cier de in teiino el segundo. Los 
nombriulos deveiig ,i a II el sueldo de ley lies 
de el 1." del forrieiito. — (l.imuniqiiese.

Bonilla.
El Seorelario de Estado eii el Despacho de 

Hat lietida y Oié lir • Tú ni ico,
Saiuríiino  Medal.

Ue aprueban las ^Iiiigeuci^s de remedid,i dd  terreno 
bímado ‘'Sania , ataiina de la Milpa v 'ieji,” Cu 
don Miguel V'i ga.

referencia; y
2."— Mandar extender á favor de don Mi 

gm I Vega y deniás i.-oniliienos, el oorrespini- 
dieiite titu lo  de propiedad; debiendo antee 
Ue Oficinas Generales de Hacienda, tomar 
de estas diligsueÍHS Us razoiius de ley.—C.) 
m iii.iquese.

M a n u e l  B o n i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Hacienda y (Tédito l’úblico,
Sa turn ino  Medal.

El Secretario de Estado en el Despacho’de ‘TesiJente de U República, de cou rreno conocido cou el nombre de “ B atajana/^
narieiiiU V  (’ré lito  r'iihlion i f- rm idad CUii el paroi er íiscal, .sltoen  este departam ento, seguidas pore l Ad-
tiacieiiua V ure.iiio  I a c u er d a : | m inistrador do lleuta.s respectivo á solicitad

_____ ' ' I 1.“—Aprobar, sin perjuicio de tercero, Us del Ledo, don José María González, en ro-
' presentación de los seflores .íuan NÍCoIÍB 
Sierra, Pedro Galo, Leandro Ortega, Gros 
Espinal, Gervacio Zvpeda y .Marcelo M afute. 
Contieno ol Area dol terreno (1.579 mzs., 
5 879 vs. cuadrs.) mil quinientas setenta J  
nueve manzanas y cineo mil oc-hoeientas ee-' 
tenta V nueve varas cuadradns.

Oido el dietam eu do iiii Revisor Fiscal Es
pecífico; y

Considerando: que en la Irainitauión de laa 
diligencias se han llenado to los los requisitoa 
que la ley exige y  quo la mocli la no adolece 
lie vicio de nulidad o defeeto siistancial. Por 
tanto, el Presidento do la llrpúblii.-a, de con- 
formi lad c.ia fel ai líenlo 22 de la Ley Agra
ria vigeute y el parecer fisijn!, 

acu erd a :
I . " —Aprobar, sin perjui -iu de tercero, laa 

diligencias de reinediil.a de qUe se hs hecho 
referencia; y

2 ® — .Mandar extender a favor de los in te
resados el correspoiitliente titu lo  de propie- 
<1 id; debiendo antes ins Oú inas Generales de 
Hacienda, C>mir >leesti-i tiligeuciiis las ra
zones de ley.—'Comuni pieie.

.Manuel Bo n il la .
Ei Secretario de EiCado eii el Despacho de 

Haeieiiila y  Crédito Púbiiou,
Sa turn in o  Medal.

Tegueig-il pi>: 25 de frbi'.Uo de 1904 
\fisias las diligi nei.is de re-ne li la  del le 

rreiiii ronocido eon el 1)0 ..ib e de “ Santa 
Catarina le la Mí1|im Vi>-ja,” silo en juiisdic 
ciéll inunieipal de ('e lins, departamento de
Tegii e.igilípit, eiitnpiicHto lie 8^5 h e c tá re a s . ¡ ap riie lie ii e s t le d il 'g e n .u a s ; y 
4.588 tneii'im, er> ii'U.a per el A d m in is tra d o r

Se aprueban las diligencias de remedida ilel terreno 
llamado “ Limones.” de don Miguel Vega

Tegucigalpa: 26 de febrera db 1904 
Vist.'is las diligencias de remedida del te 

rreno lUtnadu '*Limones,” sito en compren
sión municipal de Oe'ims, departam ento de 
'LVg'ioigalpa, compuerto de 655 hectáreas y 
9.;I75 met.’os cuadrados que hacen 14 caba
llerías y fracción d j otr.i, creadas por el A l 
luii!i.-!iraílor de R-iitas i|éi citU'lo departa 
mentó s solicitud de 'Ion .Miguel Vega, diie 
flo <iel expresado lerreiiu.

Uido el dietauieii de un Kev.sor Fiscal Es- 
peoitiou, quien opina en su inf>>rme ile i9  de 
noviembre del alio pr>'zimii pasado, porque se

Cijiiei ie ra iid o : q u e  eu  la iram itac ii)n  d r
de Keii las  .le- lUt tl-i d e p  11 t  í m e n l o ,  á  so l ie i  | e s i e  i Xpeilie ii te  se ll.iu l l e n a d o  tod-is lo8 l e
t a l  lie los sefi oes  ooii .Miguel V'cga y d em ás  
OOIirtuefli'r.

Onlu el Jiotoui........le lia Revisor Fiscal
Sspecilico, q ii ieu  o p in a  eii BU in f i rm e  de 24 
de iiiivieiiibre del añ o  p ró x im o  pasad o ,  por 
qUe xe Hri iiebeh •-.st. is d i l ig en c ia s ;  V

qui.siiiis q u e  U  lev exige, \ q u e  la  rem ed í.la  
n<> a iio ltc e  d e  v icio  de  a u l i 'ia d  ó d e fe c to  su s 
t.iiic ia l. b’o r  ta n to , el F re s id e u te  d a  la Ke- 
pú Ollcn

ACUERDA:
1 —-Vpriib.ir las diligencias de remedid i.

Coiii-í.lcinii-lo: quo eii la tram itación de j siu peijuiciti <le teicero; y 
este expolíente s- hau llenado lodos los re | 2.° — .Man iar ooiupulsir á fav->r liel setlor
qoisitus <|Ue la ley exige y que la medida no i ilun Miguel V’̂ ega, el titu lo  con que ha de 
«doleca de vicio lie nu.idad o defecto sustaii | b-gilirnar su propiedad; debieinlo las Oticiiias 
oial. Por lAiito, el l 'resijen to  da la Kepú Generales de Hacieinla, tom ar do estas dili 
blica, de coufonuí‘la>l con el dietam eu fiscal, I geacias las razones de ley.— C o n in ii íq n eB e .

acuerda: i Manuel Bonilla.
1 .Aprobar, sm perjuicio de tercero, lasj El Secretario de Estado eu el Despacho d» 

diligencias de remedida de que se ha hecho ; Hacienda y Crédito Público, 
refetencia; J ' Sa turn in o  Medal.

8e aprueba una coulrata de aguardiente

Tegucigalpa: 27 de febrera de 1904.
El Presi leiite de la Repúfilloa 

ACUERDA:
Aprobar en t'>das -us piru-s la contiAta do 

aguardiente, qiio dice:
“ Pilar M. M artínez, Dnv. tnr General da 

Remas, eu repre-eutaciou del Gobierno, por 
una parle, y don leo .lo ro  .Salgado, por ■!; 
lomando eu eoneideraiúoii que está terminado 
el compromiso de algunoscoutrntislas, quieoaa 
hau tenido la obligación de dar agóardiento 
para el surti-io del distrito  de Caotarranaa, j  
eieu'io urgente determ inar la forma da eon— 

‘e. ryitrla esiieeie en cantidad auSMea.te
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*98 OBNTRO.A.MBRIOA

•1 Biirtido completo dei referido d istríto  y
«•tAiido en bnenea condiciones )s fábrics de 
don Teodoro Selgedo y  no teniendo éste nin* 
K ans didcultad para am pliar sa contrata es
tablecida para dar el surtido del d istrito  de 
Ralamft, en el departam ento de Olancho, han 
«onrcnidu  en la ampliacidn siguiente:

1." £1 contratista Salgado se compromete
á a g re g a r  mensualmente en la Receptoría de 
Rentas de C antarranas, agnardiente para e) 

.aurtido de este distrito, en cantidad mínima 
'de tree mi) botellas y to lo  lo demás que pro-  ̂
dnzca sn fábrica; dednciila la cantidad nece
saria  para el surtido á que está obligado 
seg ú n  sn contrata.

*,® £1 contratista Salgado entregará el
■licor de 21® Carthier y de rein ticuatro  oiiJtas
•castellanas la botella, de conformidad corno
lo establece la cr>ntrata referida; dejando á 
beneficio del Fisco el 4 p .g  p ira  atender á
las mermas de depósito y ai precio de Vein 
ticinco centaros botella.

3 . ” £1 Uobiemo pagará al contratista
Salgado el aguardiente realizado en el distrito 
de C antarranas, lo más tarde el diez del mes 
siguiente al de la realizMción, por la Admi
nistración de Rentas de este departam ento.

4. * El señor Salgado d e jtrá  en poder del 
A dm inistrador de Rentas de este departa
mento y del Adm inistrador de Rentas de 
Olancbo, la m itad del ralor total del aguai- 
diente realizado en ambos departamentne, 
hasta completar el anticipo de 1 1 .000.00 que 
el Gobierno le ha hecho para atender en par
te  á los gastos de instalación de su fábrica.

5 . ® Ul Gobierno reconoce al contratista
Salgado el 2 p-o> como merinas de tráneico, 
del aguardiente que remita a la Keceptoria 
de Rentas de Cantarranas.

6 ° Esta ampliación comenzará á tenei 
-efecto del 1 .® de marzo en adelante y por el 
té rm ino  de la contrata, quedando sujeto en 
'todo lo demás, á las pre8crip(úoiie.s de la con 
tra ta  en referencia.

7.® El contra tis ta  S dgailo tendrá el us<i 
libre del telégrafo, para todo lo que tenga re 
lacióo con bus contra tas .

Y estando acordes en todos los puntos que 
anteceden, firmatt la presente en Tegucigal- 
pa, á los nueve días del mes de febrero de 
m il novecientos cuatro. — Pilar M. M artínez. 
— Teodoro Salgado.” —C.>muniquose.

Bohili.a
El Secretario de Estado eti el Dasp «-ho de 

Hacienda y Crédito Páblic..,
Sulurn iuu  A tiin l.

8e admite la renuncia del Administrador de Rentas 
de Oraciae y se nombra el sustituto

Tegucigalpa; 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República

ACÜERDA:
1. ®— A dm itir la renuncia que ha in ter

puesto don Angel Lagos, del empleo de Ad 
m inistrador de Rentas del departam ento di 
Gracias, rindiéndole los agradecimientos po: 
loe servicioa que ha prestado; v

2 . *— Nomb-ar, interinartiHnte, para siiaf 
tu ir  al seflor Lagos, á don E ieu teno  T. Ga- 
leano, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n il l a .
K1 “-I- l•••tario de Estado en el Despacho de 

, C’ró /ito  Público,
S a iiin n fio  Medal.

£1 Infrascrito, Ijecretarlo del Jaz^ado de Letras 
áe  lo  Civil del departamento, certifica: que en 
el Registro de denuncios de minas que se Ueva en 
este Juagado, se encuentra el que literalmente dice: 
— Infrascrito, Juez de Letras de In Civil de este 
depaztssen to , hace constar: que la diligencia relati

va al denuncio de la mina denominada San Aotonino 
del Rosario, literalmente dice:—Denuncio de una 
mina nueva.—Mefior Juez de Letras de lo Civil.— 
Yo, Antonino Glunta, de treinta y un sQos de edad, 
soltero, minero, italiano y residente en el pueblo de 
Habanagrande, de este departamento, por si y á nom
bre de Maximiliano Ferrari O ., militar, de este ve
cindario, y Ciríaco Almendares, labrador, vecino de 
babananande, los dos mayores de edad y solteros, 
ante Ud., manifiesto: que en jurisdicción del ya men
cionado pueblo de titabansgrande, y en cerro virgen, 
he descubierto una mina que produce oro y plata, se
gún se ve de las muestras que acompafin, que dlcba 
veta está localizada en el terreno de El Mann, y co 
rre de Sur á Norte. Linderos; al Norte, el cero de 
la Vuelta Vieja y el caserío de El Carboncito; al biir. 
cerro de El Ocote del Nifio; al Este, los cerros de 
La Mesa y El Gallo-, y al Oeste, cerro de Santa Bár
bara .—Que deseo explotar la mencionada veta, se
gún lo previene la ley, y en este sentido la denuncio 
para mi y mis socios Éetrarl G. y  Almendares, y le 
doy el nombre de Bao Antonino deí'Rosario.—Espero . 
del aefior Juez se sirva aceptar este denuncio y tra
mitarlo con arreglo á la ley .—Tegucigalpa: 4 de 
abril de 1901.—Antonino Qiuota.—Presentado en su 
fecha, á las doce y media p. m ., en la Becretaria — 
Cbévez, Brío.—Juzgado de Letras de lo C ivil.—Te- 
gucigatpa: cuatro de abril de mil novecientos cuatro. 
—A dimítese el denuncio que antecede, regíatrese y 
publiqueae et registro en Oacela’’„por tres veces, 
de diez en diez dias, |x>r lo menos, articulo 33 del 
Codigo de Minería.—Notifíquese.—José M.*Ban 
doval.—Martín Jiménez. Brío.—Extendida en Te- 
gucigalpa. á veinticinco de abril de mil novecientos 
cuatro.—Martín Jiménez, Brío. 26—5

I El suacilto, Administrador de Rectas del drpartA- 
I mentó de Banta Bárbara, hace saber; que el día29da 

junio próximo entrante, á las diez de la mafiana, se
rematará en basta pública, en esta AdminlftrsciÓB,

■ el terreno denominado “ El Sultal.” sito en jurisdic
ción de Ban Frarrisco de OjiiiTa. denunciado y n».
dido á solicitud de la -Moni» ipalidad del referida 
pueblo; cuyos limites sen: si Norte, con terrenos na- 
Clónales; al Este, con terrenos i'e Fulgencio Rortri- 
Kuez y Román Muiloz, llanisdos Pefia Biseca y 
Monte Quemado, respectivamente: al Sur, con térra- 
no denunciado por Anselmo Mr dtiguez, rienomlnado 
El Naranjilo; y a) Oeste, ron terreóos nacionales B  
terreno teferúlü consta ile HS2 lien áreas, IS áreaiy 
6 centiáreas, propias para ¡a Hqrit ullura; valoradas 
en la Cantidad (le |g  1.14fi..í4] mil ciento cnarertsy 
Seis pesos cincuenta y cuatro centavos, á razón da 
tres pesos U b(K-tárea, \v>r corri-sY-.n.ler á la segunda 
dase que seiialii el artículo 2fi de la t.ey Agraria ri
gente. Lo que se pone en conociml. uto d d  públloo 
en de-manda de p«tstores.—Ssnla Báibara: 1 6 de m». 
yo de 1904.—.luán de D. Díaz. 26—Vi

SE HA PUBLICADO
RL

ANUARIO del COMERCIO

(BAILLY-BAILLIERE)

I ~
I —S • AvdAnifi» K. N '*41

B.4L.WCE de Prueha y Saldos de Esfiecies Fiscales coriiisiKiiidieiite a l raes de nctulire de 1905:
B alan ce  «le P ru e b a  B ala itce  «le .Saldos

NOMBRE DK L.ss CITBNTAB

Tesorería Gcnersl...............................
Aduana de Amapala ..........................

“  "  Puerto Cortés..................
• '• T rujilto ............................

' ‘ La Ceiba .....................
"  R o a tá n ..........................

Administración de Tegucigalpa_
“ •* Cnmayagua__
‘ “ El Paraíso.......
‘ "  Ch:>luteca.. . .

“ Valle...................
‘ La Paz..................
• Otancho . .  . .
' “ Banta B árbara..
‘ "  Y oro................
‘ “  G racias............
‘ “  In tibuci...........
‘ “  Copan..............

"  •' Cortés..............
Renta de Aguar<ll«nto........................

— Licores .................................
— Pólvora.................................

Papel Sellado.....................................
T im bres..............................................
Boletas Pecuarias...............................
Tarjetas Telegráficas...........................
-ellos Posta es.....................................
[mpresi is........... ....................................
Pólizas........ .............................
Manifiestos..........................................
Permisos................................................
Plises (le Naves...............................  ..
•Matrículas de Embarcaciones..........
Patentes de Bauidail...........................
(lartaa de Navegación. . .  ..............
Billetes del '22 de Febreio” ..............
Títulos de Anogado..........................
Especies vencidas.............................
Patentes de LI(X>res.............................
Outas de Exportación de G anado..
Boletas Militares................................
Puros Finos........................................
Tabaco en Rama...............................
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Tegucigalpa: 28 de abril de 1004

8 . Hbbhándu t Hbbrásdsz.
Jefe de la Contabilidad Central de la República, 

J. AnUmio Inntroxa.
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